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AGRICULTURA 
P— — 

AGRICULTURA AUTORIZARA AL 

COMITE NACIONAL DE PRODUC- 

TORES DE CAÑA DE AZUCAR LA 

COMERCIALIZACION DIRECTA DE 

SUS AZUCARES EN EL MERCADO 
INTERNO 

DECRETO SUPREMO N: 018-32-AG. 

E PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: ' 

Que por Decreto Supremo N* 170-30AA de fe- 
a 5 de Diciembre de 1980 se declara que conti- 
múían vigentes las normas de comercialización de 
varios productos entre los que se encuentra el 

amúcar en sus diversos usos y tipos; 
Que el Comité Nacional de Productores de 

Caña de Azúcar viene solicitando comercializar di- 
rectamente su producción azucarera, petición que 
es atendible; 

Que siendo necesario mantener el actual sis- 
tema de comercialización del azúcar, a fin de ase- 
gurar el abastecimiento del mercado interno; 

De contormidad con lo dispuesto en el Artículo 
» del Decreto Supremo N? 170-80-AA; y 

— Estando a lo acordado; 

DECRETA: 

Artículo 1? — Tactiltase al Ministerio de Agri- : 
eultura para que mediante Resolución del Jefe del 
Sector, autorice al Comité Nacional de Producto- 
res de Caña de Azúcar, la comercialización directa 
de sus azúcares en el mercado interno, sin per- 
juicio de las auiorizaciones concedidas a las Coo- 
£mtlvas Agrarias de Producción Azucarera maole- 

ras, ; s 

Artículo 2: — El Ministerio de Agricultura fi- 
jará las condiciones en que se desarrollará la co- 
mercialización a que se refiere el artículo anterior, 
así como las sancionés por su incumplimiento. 

Artículo 3: — Derógase, modifícase o deéjese 
en suspenso las disposiciones que se opongan a lo 
d18pues?o en el presente Decreto Supremo. - 

Artículo 4? — El presente Decreto Supremo 
será refrendado por el Ministro de Agricultura y 
entgará en vigencia a partir del día de su publi- 
eación en el Diario Oficial “El Peruano”. 
— Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
once días del mes de febrero de mil novecientos 
ochentidos. 

FI_*JRNANDO EELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de 1a República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

AMPLIAN LA RESERVA NACIONAL 

“PACAYA” EN EL AMBITO DE LOS 

DPTOS. DE LORETO Y UCAYALI 

DECRETO SUPREMO N* 016-82-AG. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo N? 210—68—AG de 

fecha 10 de octubre de 19568, se reservó la cuenca 

del río Pacaya desde sus nacientes hasta su desern- 

bocadura en el canal de Puinanua (río Ucayali) 
para el establecimiento de la Reserva Nacional Pa- 
caya, en el -Departamento de Loreto y se deciará 

la cuenca del río Samiria, desde sus nacientes has- 
ta su desembocadura en el río Marañón, Zona de 
Explotación Piloto de Pesca y Coto Oficial de Ca- 
za de Samiria, Asimismo, que por Decreto Supre- 

mo N? 06-—72—PE de fecha 25 de Febrero de 1972, 

se declaró como Zona Reservada para el Estado 
los sistemas hidrográficos de los ríos Pacaya - y 

Samiria; 

Que para fines de preservación de esta área re-- 
presentativa del Bosque Tropical Húmedo con mi- 

ras a un recional aprovechamiento de los recursos 

naturales que contiene es conveniente declarar co- 

mo Reserva Nacional el ámbito comprendido en- 
tre las cuencas de los ríos Pacaya-Samiria. - 

En aplicación del Art. 17 de la Ley Forestal y 

de Fauna Silvestre (Decreto Ley 21147); 

DECRETA: 

Artículo 1*— Amplísse la Reserva “Nacional 
Pacaya situada en el ámbito de los Departamentos 
de Loreto y Ucayali, con la inclusión de las áreas 
de los sistemas hidrográficos de los ríos Pacaya y 
Samiria, con una extensión superficial de dos mi- 
illenes ochenta mil hectáreas (2'080,000) Ha. con el 
objeto de conservar los recursos de flora y fauna, 
así como ia belleza escénica características del Bos- 

—que Tropical Húmedo., 

Los linderos establecidos pára la ampliación de 
la Unidad de Conservación antes citada se des- 
criben de acuerdo al siguiente detalle: 

NORTE: Partiendo del Hito N* 1 (P.P ) ubi- 
cado sobre la maárgen derecha del río Marañón en 
el poblado Veracruz, en las coordenadas 75235” de 
Long. W y 5:06 de Lat. S., se avanza aguas aba- 
jo del río Marañón, pasando por los - poblados 
Maipuco, Concordia, Rica Fuerte, Santa Cruz de 
Paringri, Parinari, Sarapanga hasta llegar al Hito 
N* 2, con una longitud total de 345,009 metros. 

ESTE: Partiendo del Hito N? 2, ubicado en la 
confluencia del río Marañón con el río Ucayali a! 
Nor-Este de Nauta, en las coordenadas - 73:35” de 

N 2 
h r long. W y 4%29” de Lat. S., se avanzd aguas arri- 
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ubicado en la desembocadura del Canal de Puina- 
hkua en el río Ucayali, en las coordenadas 74:06* 
de Long. W y 509” de Lat. S., se avanza aguas 
arriba del citado canal en una longitud de 180,000 
m. hasta llegar al Hito N* 4, ubicado en la margen 
kzquierda del tío Ucayali en las coordenadas 74:50 
de Long. W y 557 de Lat. S., prosiguiéndose por 
el Ucayali en una longitud de 65,000 m. hasta Ne- 
gar al Hito N* 5, quedando determinado este lín- 
dero con una longitud totai de 322,500 m. 

SUR: Partiendo del Hito N* 5, ubicado en la 
margen izquierda del río Ucayali, a inmediaciones ; 
del poblago Alianza, en las coordenadas 75208 de : 
Long. W. y 6:07 de Lat. S., se avanza en direc- 
ción Oeste por la divisoria de aguas de los ríos 
Samiria y Chambira en una longitud de 35,000 m. 
hasta llegar al Hito N* 6. 

OESTE: Partieindo del Hito N* 6, ubicado a in- 
meciaciones de las nácientes del río Samiria, en 
las Coordenadas 75227' de Long. W y 6:08' de Lat. 
E., se avanaa en dirección Norte por la divisoria 
de las aguas de los ríos Huallaga y Ucayali en una 
Jongitud de 115000 m. hasta liegar al Hito N de 
elerre de la poligonal. 

Artícule 2— El establecimiento de la Reserva 
Nacional Pacaya-Samiria, se efectúa sin perjuicio - de Febrero de 1977, se ha establecido que el Mi de los asentamientos rurales existentes en el área 
reservada prohibiéndose a pariir de la fecha, la 
Mstalación de nuevos asentamientos y tedo tipo de 
aprovechamiento de recursos, salvo los que obe- 
dezcan a un plan de Manejo Racional y la relacio- 

_mado con la actividad turística y petrolera, en cuyo 
enso será materia de coordinación y reglamenta- 
mión entre los Ministerios de Industria, Turismo e 
Integración, Energía y Minas, de Pescuería, Peiro- 

— Perú y el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 3+— La Adminstración, conducción . E 
desarrollo integral de la Reserva 
Bamiria, será de 
rHo y Pesquero, 

Artículo 4*— Derógase los dispositivos legales 
qQue se opongan al pres¡nte Dbecreto Supremo, 

Nacional Pacaya- 
responsabilidad del Sector Agra- 

_Artículo — El presente Decreto Supremo se- 
ré refrendado por los Ministros de Agriemtura y 
Pesquería. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
eustro dirs del mes de febrero de mil novecientos 
echentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Precidente Constifuciona! de la República 

NILS ERICSSON CORREA, 
eultura. 

RENE 
quería . 

Ministro de Agri- 

DEUSTUA JAMESON, Ministro de Pes- 
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FACULTAN A PEGUEÑAS EMPRESAS 
DE EXTRACCION DE ANCHOVETA A 
EFECTUAR FAENAS DE PESCA DE 
ESPECIES - PELAGICAS CON FINES 
DE EXPLÓRACION EN CHICAMA Y 
lEA — PISCO A 

_ RESOLUCION MINISTERIAL 
1 Ne 023-82-PE 

! Lima, 10 de Febrero de 1982. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1112 de la Ley Cieñeral de Pes 
guería dispone que las actividades pesqueras pue 
den ser limitadas, condicionadas o prohibidas por - 
el Ministerio de Pesquería en función de los Tre- 

| querimientos socio-económicos del país, de la con- 
“ servación de los rectrsos y de la obtención de la 
| más alta eficiencia y productividad de las em 

presas; 
- Que por Decreto Supremo N* 03-77-PE del 1T 

| misterio de Pesquería por Resolución Ministerial, 
* disponará las fechas de inicio y término de la cam- 

paña de pesca de anchoveta y especies Cistintas a 
la anchoveta destinadas a la producción de harina 
y aceite de pescado; 
— Que con el objeto de conocer las variaciones 
del comportamiento de especies pelágicas en flas 
zonas de Chicama y Pisco, es conveniente autori- 
zar a las Pequeñas Empresas de Extracción de Ar.¡— 
choveta para que efectiien faenas de pesca con fi- 
nes de exploragión en dichas zonas: 

De acuerdo a lo informado por 
General de Extracción; y 

Con la opinián del Despacho del VicoMinistro, 

SE RESUELVE: 

la Direqcíóh' 

Ártículo 1: — Autorizar a las Pecueñas Enx 
Ppresas de Extracción de Anchoveta a efcetuar fne- 
nas de pesca úe especies pelágicas, con fines de 
expioración; en las zonas de Chicama y Pisco, a 
partir del 13 de Febrero de 1937, 

Artículo 22 — Las faenas de pesea explorate- 
- Tia dispuestas por el artículo anmterior, serán rea- 

lizadas bajo las simnientes condiciones: 
a) Con las embarcaciones asignadas a la Zo- 

na T de Pesca-Perú, con excepción de aguellas em- 
barcaciones aue en el mes de Enero han efectuada 
fzenas de pesca/al Sur del Parsiclo Te L.S., para 
descargar los días 13, 14 y 15 en las fábricas de 

: Pesca-Perti instaladas en Chimbote y a partir del 
¡ Martes 16 en las fábricas instaladas en Chicama. 

b) -Con treintiséis (36) embarcaciones asiena- 
des a las Zonas III y IV de Pesca-Perú de las 
cuales 18 efectuarán las faenas de “pesca en Olle- TOS y Punta Cabella y 18 en Pelomino y Huachs, 
para Aescoronr en las fábricas de Pesca-Perú ins- [ teladas en Pisco y Tambo de Mora.


